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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1044/18 
“Compra de Chipeadora”

VISTO;

               La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49, inciso 3), Ordenanzas Nº 491/08 y Nº 492/08, que regulan el Régimen de Contrataciones, Ordenanza Nº 1.016/17 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2018; y
CONSIDERANDO;

                                  La necesidad de adquirir una Chipeadora Trituradora de Ramas, teniendo en cuenta que es imperioso mejorar progresivamente la eficiencia en la prestación de los servicios públicos;

                                       Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha solicitado presupuesto a las Empresas COR-VIAL S.A;  S.I.C.A  S.A. y  ECONOVO;

1 - Cor-vial S.A: Trituradora de ramas, marca SKORPION, modelo 250 ADT, motor YANMAR de 84 CV de potencia. Corte de disco, diámetro de corte de 250 mm. Capacidad de producción de 2 tn/hs, monto u$ 83.850,00.-

2- S.I.C.A S.A: Trituradora de ramas marca SKORPION, modelo 250 ADT, con motor YANMAR de 84 CV de potencia. Corte de disco, diámetro de corte de 250 mm. Con una capacidad de producción de 2 tn/hs, monto u$ 85.190,00.-

3- ECONOVO: Chipeadora de ramas y árboles, con motor CAT 86 Hp de potencia, modelo 150XP, corte de disco, diámetro de corte de 304 mm. Capacidad de producción 7 tn/hs, monto u$ 81.500,00.-
                                             Que de los tres (3) presupuestos se concluye que la mejor oferta corresponde a la presentada por la Empresa ECONOVO;

                                              Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a adquirir una chipeadora de ramas y árboles, con motor CAT 86 Hp de potencia, modelo 150XP, corte de disco, diámetro de corte de 304 mm. Capacidad de producción 7 Tn/hs, monto a pagar, dólares ochenta y un mil quinientos (u$ 81.500, 00.-). 

Artículo 2º- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

Dada en  sala de

Sesiones el 25/04/18
S/Acta Nº  12/18
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